
La profesión de médico empieza con 
el primer ser humano que tuvo conciencia 
de enfermedad. Cuando uno enferma, su-
fre física y moralmente, se siente dismi-
nuido, desconcertado y asustado; no en-
tiende lo que le pasa y siente la necesidad 
de ayuda. 

A lo largo de la Historia, en todas las 
civilizaciones, ser médico, ha tenido un 
significado especial. El enfermo acude al 
médico para recibir atención en sus nece-
sidades de salud, aliviar el dolor y el su-
frimiento, disminuir la ansiedad, respon-
der al miedo… Por ello quien se siente 
enfermo descubre ante el médico lo más 
íntimo de su existencia, con la confianza 
de que recibirá ayuda y nunca será trai-
cionado. 

Ello determina que, en todas las socie-
dades desde la más remota antigüedad, el 
grupo humano deposite en alguno de sus 
miembros dicha confianza y al mismo 
tiempo la responsabilidad de ejercer la 
ayuda que se le demanda. Por ello, para 
el ejercicio de dicha función se ha exigido 
la cualificación especial de las personas 

designadas para llevar adelante dicha la-
bor, pero al mismo tiempo se les ha dota-
do de un reconocimiento podríamos de-
cir especial, dentro del grupo. 

Este reconocimiento, especial, implica 
una conducta moral, un compromiso que 
hunde sus raíces en la ética. Fue Aristóte-
les quien constituyó a la Ética como dis-
ciplina independiente, entendiéndola co-
mo la parte de la filosofía que mira al 
valor de la conducta humana: no al “ha-
cer”, sino al “obrar”, al bien y al mal1. 

De ahí deriva la deontología, en cuan-
to a que es la ciencia o tratado de todos 
los deberes; es el conjunto de principios 
y reglas éticas que deben inspirar y guiar 
la conducta profesional, en este caso, del 
médico2. 

La idea de una ética médica existe pues 
desde los tiempos precristianos. En Meso-
potamia, bajo el reinado de Ur Nammu 
(2050 a. C.) se dictaron una serie de reglas 
médico-legales, consideradas por algunos 
autores como el primer código deontoló-
gico conocido de la humanidad, el Código 
de Hammurabi. Es el primer reglamento 
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jurídico regidor del acto médico, contiene 
alusiones claras a los honorarios médicos, 
así como a las sanciones previstas en caso 
de errores terapéuticos. En general, este 
código trata de la relación entre los médi-
cos, los pacientes y la sociedad. 

En la Grecia helenística, menos cono-
cidos que el juramento de Hipócrates, son 
los “consejos de Esculapio”, destinados a 
los estudiantes de medicina, que constitu-
yen un texto magnífico sobre las bases y 
las motivaciones de la profesión médica. 
Se revisan detalladamente los deberes, así 
como los sacrificios y las satisfacciones 
que implica el ejercicio de la medicina. Es 
un conjunto deontológico que difícilmen-
te se puede sobrepasar. Comienzan con 
estas palabras; “¿Deseas ser médico, hijo 
mío? Esta aspiración es la de un alma ge-
nerosa, la de un espíritu ávido de ciencia. 
¿Has pensado bien lo que será tu vida? De-
berás renunciar a tu vida privada” y termi-
na; “Estarás solo cuando estés triste, solo 
cuando estudies, solo rodeado del egoísmo 
humano. Si estimas el hecho de ser pagado 
con el alivio de una madre, con la sonrisa 
de aquel que ya no sufre, entonces… hazte 
médico, hijo mío”. 

La concepción griega de la práctica 
médica ha dominado durante la Antigüe-
dad en el Mediterráneo, del siglo VI a. C., 
hasta la muerte de Galeno a fines del siglo 
II d. C. Siendo Hipócrates, nacido en el 
año 460 a. C., quién plasmó los deberes 
éticos de los médicos en lo que se conoce 
como el “Juramento Hipocrático” que exi-
gió a todos sus discípulos, pasando por 
ello a la posteridad y llegando hasta nues-
tros días. 

El médico de tendencia hipocrática 
ejerce según ciertos principios éticos, ba-
sados en su amor por la ciencia y por la 
humanidad. “Allí donde hay amor por el 
hombre, hay amor por la ciencia”. 

El Juramento será el texto más exten-
dido del Corpus Hipocraticum, ejercien-
do su influencia desde la Constantinopla 
del siglo X (punto culminante del huma-
nismo bizantino) hasta la Venecia del si-
glo XIV (primera edición impresa del tex-
to), desde la bula Quod jusicurandum 
(1531) del papa Clemente VII, hasta el 
código deontológico de la Asociación Mé-
dica Mundial (1948). Todas las normas 
deontológicas que encontramos en este 
texto tienen una base y un objetivo co-
mún: ayudar al enfermo y proteger su in-
tegridad personal. El principio de “actuar 
a favor y no en perjuicio de” expresa cla-
ramente la filosofía médica hipocrática, 
que se esfuerza por el arte de restablecer 
la salud. 

El primer código de ética como tal se 
publicó en el siglo V con el título de “For-
mula Comitis Archiatrorum”, al cual si-
guieron escritos de médicos musulmanes 
como Ishaq ibn Ali al-Ruhawi “La conduc-
ta del médico”. 

En el mundo judío destacaron “El ser-
món deontológico de Asaph” de Asaph Ben 
Berachiach (siglo VI d. C.), discípulo judío 
de Hipócrates, que se expandió amplia-
mente en las escuelas médicas de Alejan-
dría y de Palestina. Pero también Maimó-
nides (Moshé ben Maimón Rambam) con 
“La oración del médico”, redactada en la 
baja Edad Media, en la que pide inspira-
ción para amar su arte, para preservarlo del 
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cebo de la ganancia, de la ambición y de la 
gloria, que empañan la práctica médica. Pi-
de estar siempre presto y entusiasta para 
ayudar a los enfermos, para que ningún 
pensamiento extraño desvíe su atención y 
pueda reconocer la enfermedad. 

La medicina con la caída del Imperio 
romano se separó en dos ramas: la árabe, 
con su eclosión científica y cultural, y la de 
los monasterios de la Edad Media. Ambas 
terminarán por converger cinco siglos más 
tarde en Salerno, en la Escuela Médica Sa-
lermitana. Allí tendrá lugar una reestruc-
turación tanto desde el punto de vista de 
los conocimientos y del tipo de enseñanza, 
como desde el punto de vista del compor-
tamiento del médico en su profesión. 

Los monasterios aportarán una contri-
bución importante al aspecto humanita-
rio. El cristianismo transforma la concep-
ción de la ética médica, tanto el médico 
como el enfermo deben seguir en su vida 
un modelo de moralidad muy clara: las 
enseñanzas religiosas. 

El código deontológico de Lafranc y 
Arnaldo de Vilanova ilustran cómo la éti-
ca médica occidental de la Edad Media 
estaba netamente influenciada por la reli-
gión cristiana. No obstante, en la época 
medieval, el cristianismo no oculta el ju-
ramento de Hipócrates, al contrario, des-
pués de eliminar las invocaciones a los 
dioses griegos, este juramento permanece 
entre los médicos cristianos como un có-
digo trascendental. 

Del siglo XV al XVIII, con el Renaci-
miento, surge una nueva concepción del 
pensamiento humano a fin de poder ex-
perimentar, observar y deducir sin prejui-

cios ni dogmas, en concordancia entre la 
religión y las nuevas tendencias seculares. 

De manera que pese a que en 1750 
aún domina la regla según la cual “el mé-
dico debía ser cristiano” y, por ejemplo, 
el primer acto oficial de los nuevos médi-
cos parisienses era una visita colectiva a la 
catedral de Notre Dame, donde presta-
ban juramento de defender la religión ca-
tólica, es evidente que del siglo XV al 
XVIII se produce una secularización, len-
ta pero progresiva. La codificación de las 
obligaciones profesionales y sanitarias 
plantea cuestiones de orden médico-legal 
y se va extendiendo la aplicación de la 
deontología3. 

Ya para fines del siglo XVIII, la sepa-
ración científico-religiosa es mucho más 
acentuada, la ética médica se estructura 
más, y así el inglés Thomas Percival pu-
blica en 1794 un código de ética en el que 
aparecen los términos de ética y jurispru-
dencia médicas. También aparecen nume-
rosos códigos de conducta en diferentes 
asociaciones médicas locales. 

En el siglo XIX, en 1815, el parlamen-
to inglés propone la primera ley que exige 
una enseñanza formal de medicina y plan-
tea una reglamentación ética de la profe-
sión médica. 

Importante reseñar cómo Jeremy 
Bentham, fundador de la ética del utilita-
rismo, escribió un tratado de ética “Deon-
tology” en 1829 de gran influencia en la 
época. Algo más adelante, a mediados del 
mismo siglo, Max Simon publicó en París 
en 1845 la obra “Deontologie Medícale”, 
que fue el primer tratado de deontología 
utilizado en las facultades de medicina. 
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Pero será entre el Código Napoleónico 
de 1804 y el Codex Iuris Canonici de 
1917, cuando en 1847 se aprueba el pri-
mer código deontológico médico en la 
Asociación Médica Mundial (AMM), re-
alizando un intento de superación del Ju-
ramento de Hipócrates como único pun-
to de referencia de la profesión médica e 
inspirándose fundamentalmente en la éti-
ca médica católica. A partir de ahí, se pro-
dujeron numerosos cambios y reconfigu-
raciones a lo largo del siglo XX en todos 
los países4. 

La 2ª asamblea de la AMM adoptó en 
1948, la Declaración de Ginebra, que fue 
considerada como la versión moderna del 
Juramento Hipocrático. En sucesivas 
Asambleas, durante décadas se han ido 
haciendo pocas y cuidadosas revisiones 
protegiendo siempre los principios éticos 
de la profesión. Generalmente los Códi-
gos de deontología de cada país se basan 
en las Declaraciones hechas por la AMM. 
La última Asamblea, la 73ª, tuvo lugar en 
Berlín, octubre de 2022. 

En toda esta evolución, existe evi-
dentemente una transición entre la me-
dicina hipocrática centrada en el bene-
ficio del enfermo, a una medicina “útil” 
en el sentido de J. Bentham y J. Stuart 
Mill, centrada en las consecuencias y re-
percusiones para la sociedad4, como ire-
mos viendo. 

Para ello, en primer lugar, vamos a de-
finir el concepto de profesión médica. Si-
guiendo a Eliot Freidson, en su 
libro “Profesionalism, The Third Logic”5, 
se distinguen entre tres tipos de trabajos 
en las sociedades complejas actuales: 

Primero, un trabajo no especializado, 
que puede desarrollarse disponiendo del 
conocimiento ordinario, al que tiene ac-
ceso prácticamente toda la población oc-
cidental. 

En segundo lugar, un trabajo especia-
lizado, que requiere un aprendizaje más 
formal y unos conocimientos y habilida-
des específicos de la labor a realizar; lo 
que llamamos oficio. 

Por último, las profesiones que, ade-
más de requerir conocimientos y habili-
dades bien determinados, requieren tam-
bién actitudes específicas y un largo 
proceso de educación y de evaluación re-
glados para cumplir con los estándares es-
tablecidos. 

Si a esto añadimos que, según el Dic-
cionario de la Real Academia de la Len-
gua, en la tercera acepción que se da a la 
palabra profesión se hace referencia a 
la acción de profesar, y en especial profe-
sar en una orden religiosa, que conlleva 
implícito un cierto compromiso con unas 
normas o un código específicos de la ins-
titución en la que se profesa, atendiendo 
a estas definiciones, es obvio que la medi-
cina, aunque requiere oficio, cosa que es 
innegable recordar, entra de lleno en la 
categoría de profesión. 

Mediante su profesión el médico esta-
blece entonces una relación asimétrica en-
tre un enfermo ignorante de lo que le su-
cede, sufriente y asustado, y un sanador 
“sabio” dispuesto a ayudarle. 

Por lo asimétrico de esta relación y por 
el hecho comprobado de que tarde o tem-
prano todos necesitarán su ayuda, la so-
ciedad respeta al sanador y le otorga algu-
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nos privilegios; credibilidad, estatus so-
cial, autoridad. 

En las sociedades modernas, sin em-
bargo, estos privilegios tienen una contra-
partida: el compromiso de justificar unas 
capacidades específicas de formación, 
evaluación y titulación regladas y se exi-
gen además unas actitudes de compromi-
so y dedicación que darán al oficio la ca-
tegoría de profesión. Es lo que se ha 
venido en llamar el contrato social, en vir-
tud del cual la sociedad confía en sus pro-
fesionales6. 

Este contrato social hunde sus raíces 
en un código ético, es el llamado Código 
de Deontología. Tanto histórica como 
doctrinalmente, los códigos de conducta 
profesional, los organismos que se encar-
gan de promulgarlos, y las instancias que 
se preocupan de su vigilancia disciplina-
ria, son el resultado de una larga evolu-
ción de más de dos mil años como hemos 
visto. 

En el caso de los médicos hubo un lar-
go proceso de selección y codificación de 
normas y criterios de modo espontáneo al 
principio y ya institucionalizado después, 
con el que ellos mismos han querido y si-
guen queriendo autorregular la práctica 
de su profesión. 

Pero también, se ha dado una dilatada 
evolución de las respuestas que la socie-
dad ha ido dando a sus relaciones con los 
médicos: una historia en la que se entre-
lazan las concesiones (de derechos, privi-
legios y jurisdicciones especiales) con las 
exigencias y responsabilidades (de digni-
dad humana, de calidad científica, de rec-
titud moral). 

Aunque existan, de unos países a otros, 
fuertes diferencias en lo que respecta a la 
extensión e intensidad de la autorregula-
ción ética de la profesión médica que se 
ha desarrollado en los dos últimos siglos, 
hay un curso diferente en los países anglo-
sajones y en los países que han moldeado 
su derecho sobre el código napoleónico. 
En todo caso y reduciendo la cuestión a 
sus términos más generales, se puede decir 
que la codificación deontológica nació y 
ha ido creciendo como resultado de un 
pacto social: la sociedad ha entregado a la 
corporación médica la potestad exclusiva 
de conceder, a quienes reúnan las debidas 
cualificaciones, la licencia para practicar 
la Medicina, a condición de que fuera la 
misma corporación quien estableciera las 
reglas éticas para el ejercicio competente 
y correcto de la profesión y controlara la 
conducta profesional de los médicos. 

En cierto modo, un código de deonto-
logía médica es una guía de conducta pro-
fesional que contiene los compromisos 
éticos que los médicos contraen pública-
mente con la entera sociedad, para garan-
tizar a todos unos adecuados niveles de 
seguridad en el ejercicio de sus servicios 
profesionales. 

De ese intercambio pactado de conce-
siones y garantías entre sociedad y corpo-
ración profesional deriva, de un lado, el ca-
rácter público del Código y del sistema de 
disciplina profesional que le es anejo, y, de 
otro, el reconocimiento en conciencia por 
parte de cada médico de que su libertad y 
autonomía profesionales han de moverse 
dentro de las coordenadas éticas estableci-
das por dicho Código. Ahí se legitiman la 
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corporación médica y el Código. De ese 
compromiso, de ese pacto social nace la 
deontología codificada7. 

Esta necesidad de establecer y aplicar 
un código con normas deontológicas, se 
basa en que la Deontología Médica está 
cimentada por los propios médicos para 
inspirar y guiar su conducta profesional. 
Es un producto que podríamos calificar 
como de autóctono, es decir que lo hacen 
los propios médicos como respuesta y ga-
rantía al pacto inviolable entre la sociedad 
y la profesión médica. Y, además, otra 
cuestión fundamental que no se puede ol-
vidar, es que la deontología protege la in-
dependencia de la profesión frente al po-
der político, el cual no puede ni debe 
inmiscuirse en el cumplimiento de los 
mandatos éticos y deontológicos8. 

El médico no puede perder el enfoque 
fundamental de su ejercicio cual es el bien 
del paciente y sus necesidades en relación 
con la salud. Debiendo primar siempre en 
su trabajo criterios de eficacia, calidad y 
justicia, con el uso en equidad de los re-
cursos puestos a su disposición. 

La Deontología es el conjunto de prin-
cipios y reglas éticas que han de inspirar y 
guiar la conducta profesional del médico, 
como dice en su artículo primero el Código 
de Deontología Médica Español (CDM), 
con una normativa de obligado cumpli-
miento, que incluye recomendaciones para 
un comportamiento orientado a la excelen-
cia. Consecuentemente de ahí dimana la 
justificación de una capacidad disciplinaria 
en el orden profesional y colegial. 

El propio colectivo profesional deter-
mina dichas normas, y a su vez, se encarga 

de recogerlas en su Código de Deontolo-
gía. Estas normas se aplican fundamental-
mente al ámbito de aquellas acciones que 
no están sometidas al control de la legis-
lación pública. 

Todo profesional debe estar sometido 
a controles sociales, con responsabilida-
des de muy diversa índole, pero además 
la profesión médica se ha dotado de un 
código que regula la propia conciencia, y 
unos organismos, los colegios profesiona-
les de médicos que están para mantener, 
defender y promover la deontología. 

El Estado hace a los Colegios entida-
des de Derecho Público para poder man-
tener la deontología profesional. Los Co-
legios ejercen en consecuencia funciones 
públicas y una determinada capacidad 
disciplinaria. Cuando el código de ética 
proviene de una institución colegial tiene 
la particularidad de emanar de una insti-
tución legitimada por los participantes. 
Por ello, se deben detectar las violaciones 
al mismo y corregirlas lo más pronto po-
sible. Es una responsabilidad de las aso-
ciaciones médicas que deben cumplir 
efectiva y eficientemente mediante las ac-
ciones oportunas9. 

Es importante tener en cuenta que, pa-
ra pedir responsabilidad profesional, son 
fundamentales el respeto a la ley, la liber-
tad y la independencia en el ejercicio de la 
profesión. De manera que, cuando una ley 
contradice una norma deontológica, el 
médico que actúa de acuerdo con la ley no 
puede ser sancionado deontológicamente. 

En la actualidad, el Código de Deon-
tología se rige por tres principios básicos 
en los que se asienta.: 
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1. La primacía del bienestar del enfer-
mo: el médico debe servir al interés del pa-
ciente; las presiones sociales y de mercado, 
así como las exigencias administrativas, no 
deben comprometer este principio. 

2. El respeto por la autonomía del pa-
ciente: el médico debe facilitar a sus pa-
cientes la toma de decisiones libres, autó-
nomas y bien informadas, en relación con 
su tratamiento.  

3. La justicia: el médico debe promo-
ver la distribución equitativa de los recur-
sos sanitarios, trabajando activamente 
contra cualquier tipo de discriminación 
en el sistema sanitario10. 

Como dice Albert Jovells, la medicina 
basada exclusivamente en la efectividad, 
tal vez cure, pero no cuida. Para curar cui-
dando, es preciso que el profesional incor-
pore en sus actitudes aquellos valores tra-
dicionales que hicieron de la medicina una 
profesión humanística: altruismo, compa-
sión, atención al sufrimiento, a los senti-
mientos del enfermo y a sus necesidades 
afectivas, diálogo y deliberación, informa-
ción eficaz, interés en crear confianza (ve-
racidad, intimidad, confidencialidad, fide-
lidad), en suma, afectividad. 

Valores que la masificación, la tecnifi-
cación excesiva, entendida como fin más 
que como medio, y la cultura del pragma-
tismo que invade la sociedad y la medici-
na actual, han desplazado del día a día de 
la relación médico-enfermo. 

Es por tanto imprescindible, contem-
plar la dimensión ética de la actividad mé-
dica para alcanzar la calidad asistencial 
que el paciente necesita. En otras pala-
bras, la evidencia científica y las normas 

legales por si solas se muestran insuficien-
tes para subvenir las necesidades de salud 
del ser humano11. 

En síntesis, decimos que el derecho es-
tablece una ética de mínimos que sería 
imperativa y exigible incluso coactiva-
mente; el oficio, el cual en el ejercicio de 
la profesión médica es insuficiente. Se ha-
ce necesario, además, la práctica de la éti-
ca personal del profesional que permita 
alcanzar una relación médico-paciente 
impregnada de humanidad, confianza y 
respeto. 

Por tanto, es mucho y muy importante 
lo que queda en manos de la ética perso-
nal de los médicos a la hora de alcanzar la 
excelencia en la calidad asistencial. La so-
ciedad y los ciudadanos confían en que así 
sea, es decir, en que un médico por el he-
cho de decidirse a ejercer esta profesión, 
asuma un exigente compromiso de lealtad 
hacia el paciente, con un generoso y sin-
cero interés por hacer las cosas del mejor 
modo posible; en definitiva, que asuma el 
Código de Deontología11. 

Así pues, efectividad, afectividad, cor-
tesía, respeto a la autonomía del paciente, 
eficiencia, compromiso con la sociedad, 
respeto al código deontológico, compro-
miso con el progreso de la ciencia médica 
y con la transmisión de conocimientos, 
habilidades y actitudes y compromiso con 
la profesión son, junto con la actitud de 
anteponer los intereses del paciente a 
cualquier otros, los principales valores de 
la profesión y constituyen los principales 
elementos del ya mencionado contrato so-
cial, cuya presencia o ausencia han de 
guiar el juicio que pueda hacerse acerca 
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de la mayor o menor bondad de un pro-
fesional médico12. 

Los médicos estamos obligados a co-
nocer los principios de la deontología que, 
como he intentado transmitir en este artí-
culo, nos van a ser muy útiles en nuestra 
actividad profesional diaria en beneficio 
de nuestros enfermos y de nosotros mis-
mos. Es necesario potenciar que nuestros 
futuros médicos tengan la oportunidad de 
adquirir estos conocimientos durante su 
formación pregrado, cosa inexistente en la 
mayoría de los programas de formación 
actuales de las diferentes Facultades de 
Medicina 

Porque, durante la práctica profesio-
nal, a los médicos se nos presentan conti-
nuamente circunstancias relacionadas con 
cuestiones morales, y esta es una forma de 
facilitarnos la prudente solución de esos 
problemas, codificando las respuestas 
pertinentes. 

Por otra parte, aunque al médico le 
obliga la ética común, el médico no trata 
con gente común. Los pacientes son per-
sonas debilitadas por el dolor, la enferme-
dad, la carga emocional de presuponer 
gravedad, incurabilidad, o el simple mie-
do a la minusvalía o a la muerte; en estas 
condiciones sería muy fácil abusar de 
nuestro paciente, pues deposita de mane-
ra íntegra su bienestar y su vida en noso-
tros los médicos13 14. 

La tarea de divulgar el Código de 
Deontología, también es parte del pacto 
social. Hemos justificado que la deonto-
logía es elemento esencial de la contra-
prestación que la corporación médica 
ofrece a cambio de la potestad que recibe 

de organizar la práctica de la Medicina, 
por tanto, el Código es extraordinaria-
mente interesante para los pacientes y sus 
familias. Aunque los pacientes saben que 
el médico está obligado a actuar con em-
patía, desinterés, capacidad, humanismo, 
etcétera, características que identifican de 
manera holística la conducta ética, desco-
nocen la existencia de Guías de Ética y 
Códigos de Deontología; y, aunque tienen 
presente que los médicos, a través del Ju-
ramento Hipocrático, comprometemos 
nuestra vida profesional siempre en bene-
ficio del paciente, conociendo mejor di-
chas guías y códigos, sabrían lo que pue-
den exigir cuando consideran que ha sido 
quebrantado dicho juramento. 

La difusión del Código de Deontolo-
gía Médica entre la sociedad haría ganar 
credibilidad al médico y confianza al pa-
ciente, condiciones que desafortunada-
mente se han ido perdiendo14. 

También es muy importante, como he-
mos dicho anteriormente, la formación de 
los médicos en esta materia, ya que, si real-
mente llegaran a tener un conocimiento 
más extenso y profundo del código, aun-
que no necesariamente garantizara su cum-
plimiento, evitaría en muchas ocasiones 
conflictos y controversias con los pacientes. 

Hoy más que nunca todo acto médico 
necesita estar abierto a los planteamientos 
éticos, porque la medicina es más pode-
rosa y porque el enfermo asume mayor to-
ma de decisiones que conciernen a su sa-
lud. Los códigos no sólo responden a una 
necesidad interna, son también la res-
puesta a ciertos requerimientos que pro-
vienen de la sociedad. En cada nación 
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moderna existe un Código de Deontolo-
gía Médica, pueden tener carácter de ley 
pública o reglamento privado, o pueden 
consistir en un pequeño núcleo de prin-
cipios muy generales. 

La Asociación Médica Mundial 
(AMM) y las asociaciones nacionales de-
ben también dar a conocer al público ge-
neral la existencia de un sistema efectivo 
y responsable de autorregulación por par-
te de la profesión médica del país respec-
tivo. El público debe saber que puede 
confiar en tal sistema en lo que se refiere 
a la evaluación justa y objetiva de los pro-
blemas del ejercicio de la medicina y de la 
atención y tratamiento de los pacientes. 

La sociedad y su entorno nunca han si-
do tan cambiantes como en las últimas fe-
chas, sobre todo en el terreno médico-
biológico. 

En efecto, a pesar de todo lo visto, nos 
sorprende la ingeniería molecular, el co-
nocimiento del genoma humano y sus 
consecuencias, la realidad virtual, tecno-
logía inimaginable, la inteligencia artifi-
cial, la robótica, etcétera, circunstancias 
que propician la formulación de nuevos 
cuestionamientos éticos a los que hay que 
dar respuesta. 

Pareciera demasiado simplista hacer el 
bien (principio de beneficencia) y evitar 
el mal (principio de no maleficencia), pe-
ro el escenario planteado nos lleva a di-
versos dilemas que contraponen los prin-
cipios bioéticos, circunstancias que 
mantienen vigente la renovación de los 
planteamientos éticos. 

¿Cómo regirse por valores éticos y hu-
manísticos en un mundo marcado por 

una honda crisis de valores morales, don-
de predomina, junto con la cultura de ma-
sas, una visión economicista y mercantili-
zada? Parece que es precisamente en este 
mundo donde se hace más intensa y ge-
neralizada, por urgente, la existencia de 
la ética deontológica. 
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